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COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE 

 

La Cooperación Internacional No Reembolsable (CINR), en sus diferentes modalidades, es 

un instrumento de apoyo externo para el desarrollo sustentable de un país, a través del cual 

se canalizan recursos financieros y/o no financieros que complementan los esfuerzos 

nacionales en aquellas áreas definidas como prioritarias. 

 

La gestión de la CINR en Paraguay se enmarca en el Decreto N° 6159/2016 “Por el cual se 

establecen los mecanismos de Coordinación Interinstitucional entre el Ministerio de 

Hacienda, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Secretaría Técnica de Planificación 

del Desarrollo Económico y Social dependiente de la Presidencia de la República, para la 

gestión de la Cooperación Internacional No Reembolsable”. 

 

El Ministerio de Hacienda es la institución encargada del relacionamiento con los 

Organismos Financieros Nacionales e Internacionales; siendo, por tanto, la autorizada por 

el Poder Ejecutivo para negociar y gestionar las CINR prevenientes de Organismos 

Multilaterales Financieros* como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco 

Mundial (BM), el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF), el Fondo Financiero para 

el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA), entre otros. 

 

Además, el Ministerio de Hacienda como rector del proceso presupuestario, debe emitir 

dictamen técnico en casos de CINR, que impliquen transferencias de recursos financieros 

no reembolsables al Presupuesto General de la Nación, y/o que comprometan recursos de 

contrapartida nacional, para la ejecución de los programas y/o proyectos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Cooperaciones Bilaterales y Organismos Multilaterales No Financieros, son gestionados a través 

del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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PROCESO DE GESTIÓN DE COOPERACIONES INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLES  
ORGANISMOS FINANCIEROS MULTILATERALES 

 

 

 
OEE - Solicitud de CINR al MH 

 

MH - Recepción de solicitudes y evaluación 

No Favorable Favorable 

(i) Solicitud de mayor 

información/Recha

zo/Pospuesto 

MH - Solicitud de CINR a 

OMF 

Requiere firma de Convenio 

OEE/OMF - Firma de 

Convenio  

Requiere ley 

No Requiere firma de Convenio 

OMF - Aprobación CINR  

No requiere ley 

Ejecución de la 

CINR 

OEE – Preparación y Presentación 

Ampliación Presupuestaria 

MH – Proceso Ampliación 

Presupuestaria y Proyecto de Ley 

Presidencia / Congreso Nacional – 

Aprobación y promulgación por Ley 

Ejecución de la CINR 

Ejecución de la CINR 

Referencias: 

CINR: Cooperación Internacional 

No Reembolsable 

OEE: Organismos y Entidades del 

Estado 

MH: Ministerio de Hacienda 

OMF: Organismo Multilateral 

Financiero 

 


